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Madrid, 29 de junio de 2022 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de habilitación profesional, adscripción de 
medios, y garantía definitiva correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto 
simplificado, del servicio de sustitución de juntas inductivas en la red de Metro de Madrid, 
(Licitación 6012200077) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS 

En el apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales” del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares se exigen, como 

medios personales concretos para la ejecución del contrato, cuatro (4) 

oficiales expertos en señalización ferroviaria, en posesión de Formación 

Profesional o Ciclo Formativo, preferentemente de la rama 

Electricidad/Electrónica, con dos (2) o más años de experiencia en 

trabajos de instalación y/o mantenimiento de sistemas de señalización 

ferroviaria no embarcada, incluyendo experiencia en trabajos de 

instalación de juntas inductivas y ajuste de circuitos de vía. 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá la 
aportación de los documentos siguientes: 

Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del 
personal técnico y mandos intermedios en el que se indique la 
experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta 
ejecución de las tareas encomendadas. Las titulaciones 
académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión 
Europea.” 

Con la documentación presentada por Uds. no quedan debidamente 

acreditados  los medios personales concretos para la ejecución del 

contrato, en lo referente a los cuatro (4) oficiales expertos en 

señalización ferroviaria por los siguientes motivos: 

1. Únicamente dos (2) de los perfiles presentados están en posesión 

de la titulación requerida (Formación Profesional o Ciclo 

Formativo, preferentemente de la rama Electricidad / Electrónica) 

2. Ninguno de los perfiles presentados poseen la experiencia 

solicitada (dos (2) o más años de experiencia en trabajos de 

instalación y/o mantenimiento de sistemas de señalización 
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ferroviaria no embarcada, incluyendo experiencia en trabajos de 

instalación de juntas inductivas y ajuste de circuitos de vía). A 

mayor abundamiento, los trabajos acreditados para 

complementar esta experiencia no se consideran válidos al 

tratarse de trabajos de desmontaje y retirada, así como apoyos 

puntuales al personal de señales, no correspondiéndose con 

trabajos de mantenimiento de sistemas de señalización ferroviaria 

no embarcada ni incluyendo la instalación de juntas inductivas y 

ajuste de circuito de vía. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación 

deberán, o bien ampliar la información de los Currículum vitae 

presentados de forma que se acrediten los cuatro (4) oficiales expertos 

en señalización ferroviaria, en posesión de Formación Profesional o Ciclo 

Formativo, preferentemente de la rama Electricidad/Electrónica, con 

dos (2) o más años de experiencia en trabajos de instalación y/o 

mantenimiento de sistemas de señalización ferroviaria no embarcada, 

incluyendo experiencia en trabajos de instalación de juntas inductivas y 

ajuste de circuitos de vía, o bien presentar los Currículum vitae de cuatro 

(4) oficiales expertos que acrediten el cumplimiento del apartado 24 del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
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